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3598 ORDEN de 21 de diciembre de 1977 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate
drático de «Derecho procesal» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Barce
lona a don Francisco Ramos Méndez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de ju
lio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 23 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 25 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Derecho procesal» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona al Profesor 
agregado (A42EC805) de igual disciplina de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona don Francisco Ramos 
Méndez, (nacido el 18 de abril de 13-47), número de Registro de 
Personal A01EC1809, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre dé 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE ECONOMIA

3599 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de di
ciembre de 1977 por la que se acuerda el nombra
miento de los funcionarios que se integran en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 28 de 
diciembre de 1977, páginas 28263 a 28267, a continuación se for
mulan las oportunas rectificaciones:

En la relación de funcionarios integrados en el Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos Diplomados, con mención de la situación 
administrativa, donde dice: «13. A23PG000483. Montesinos Sam- 
peric. José Vidal......  Activo», debe decir: «13. A23PG000483. Mon
tesinos Samperio, José Vidal ....... Activo.

Donde dice: «104. A23PG000132. Villagrasa Novda, María Ro
sa ....... Activo.», debe decir: «104. A23PG000132. Vilíagrasa No-
voa, María Rosa....... Activo.».

Donde dice: «152. A23PG000207. Ouiñas Padrón, Eladio.......
Activo.», debe decir: «152. A23PG000207. Guiñas Padrón, Ela
dio ......  Activo.»

Donde dice: «340. A23PG00049I Cilla Ortega, Marcelino Fé
lix ....... Activo.», debe decir: «340. A.23PG000491. Cilla Ortega,
Marcelo Félix......  Activo.».

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3600 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se elevan a definitivas las 
relaciones provisionales de aspirantes admitidos 
a las VIII pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado, turnos libre y restringido.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 de junio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 152, del día 27), por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Estado —turnos libre y res
tringido— y transcurrido el plazo de interposición de reclama
ciones contra las relaciones provisionales publicadas en los «Bo
letines Oficiales del Estado» números del 308 al 313 del mes de 
diciembre último y 1 al 7 del mes de enero pasado, ambos in
clusive,

Esta Dirección General de la Función Pública ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las relaciones provisionales ci
tadas de los aspirantes admitidos a las mencionadas pruebas 
selectivas, por dichos turnos, ampliándolas con los que se ex
presan a continuación, los cuales causan baja en las relaciones 
provisionales de que procedan, que asimismo se indican:

Apellidos y nombre D. N. I. Opción

Admitidos turno libre

Procedentes de excluidos turno
libre:

Albiñana Soler, Alfredo .................. 22.067.723 c
Alcande Bravo, María Asunción .. 12.705.144 c
Alconchel Casas, Adolfo .................. 17.080.551 c
Alquezar Penon, María Pilar ....... 17.863.589 c
Alvarez Farto, Agustín .................. 35.230.734 c
Alvarez Fernández, Concepción ... 9.477.964 c
Alvarez Prada, Jesús ......................... 76.842 482 c
Alvarez Rniz José Antonio .......... 25.550.627 c
Alio Carrillo del Albornoz, María

del Pilar .............................................. 2.384.050 c
Andreu Lope, María Isabel .......... 17.125.780 c

Apellidos y nombre D. N. I. Opción

Antolí Sempere, Soledad .................. 22.517.456

c

Aranda Valles, María Socorro ..... 77.185

1

Arbaizar Gil, Amparo ...................... 32.399.599 c
Arbues Bea, Jaría Pilar ............... 17.851.457 c
Arellano Polo, María Rosario ....... 17.118.631 c
Argüello Alcalaya. Antonio ........... 7.792,368 1
Arias Escofet, María Teresa ........... 14.892.175 c
Arpón Matute, Bruno ......................
Arree! indo Sánchez de la Poza,

16.510.550 c

Vidal ....................................................... 3.788.581 c
Asín Verzai Rafael ........................ 17.189.223 c
Avizanda Cuesta. María del Pilar. 2.694.452 c
Azpilicueta Yaben, Enrique ........... 4.497.532 c
Badal Segura, Rosa María ............ 37.675.623

1

Bajo Rodríguez, Saturnino ............ 1.493.823 c
Baldo Sierra, María Teresa .......... 10.532.741 c
Ballester Llorens,' Juan José ........... 22.658.544 c
Barbado San Martín, Luis .............. 11.370.764 c
Barreira Lorenzo, Angela .............. 34.715.267 c
Bel Roig, Fernando ............................. 19.751.904 c
Beltrán Gúmez, José .......................... 25.957.048 c
Benavides Junquera, Luz Mar .......
Bengoechea Viiumbrales. José An-

27.237.264 c

tonio ...........................  .................. . 15.233.733 c
Bermejo San José, María del Pilar. 3.396.417 c
Bertrán Pastor, Ana ............................ 37.688.558 c
Borderías Piraces, Concepción ....... 39.298.933 c
Bover Soler, Margarita .................... 42.950.214 c
Bretón Vallejo, Miguel ...................... 15.871.226 c
Cabezas Redondo, Primitivo Lucio. 6.199.782 c
Canalejas Blanco, María Juana ... 51.863.388 c
Cano Lorenzo, Antonio ......... ......... 22.449 280 c
Cano Millara, Gregorio .................... 10.487.716 c
Caracuel García, Eloy ...................... 28.388.907 c
Cardenes Herrera, Juan B. M........ 42.427.230 c
Carrascal Mcralejo, Carlos ............ 11.664.022 c
Carrasco Fernández, María ............ 24.856.144 c
Carrasco Simó, Adelaida .................. 1.367.002 c
Carrillo Alarcón, Juan .................... 22.451.245 c
Casadevall Camps, Gemma ........... 46.213.110 c
Casado Enjuto, Pablo ........................ 73.181 326 c
Casas Morales, Jesús .......................... 5.110.204 c
Castro Rodríguez, Teresa de Jesús. 51.610.393 c
Celorrio Enciso, Maria Elena ....... 16.770.411 c
Cerdá Cobián. Alfonso de la ....... 655 666 c
Cerdá Sainz, Maria Pilar ............... 1.328.563 c


